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Dentro del presente proceso Ejecutivo, solicita la parte ejecutada FABRICATO 
S.A., se requiera a COLPENSIONES para que, conforme al escrito enviado 
proceda con la corrección del cálculo actuarial liquidado y que debe ser cancelado 
antes del 30 de abril de 2022.  

 
Manifiesta la memorialista existir errores en la determinación del valor de la 
reserva actuarial, estimado en el factor edad, para lo cual aporta liquidación 
llegando a la conclusión que la suma a cancelar se estima en $22.944.966 y no 
de $34.402.989 como lo valoró Colpensiones.  
 
Teniendo en cuenta que resulta de importancia el pronunciamiento de 
Colpensiones, el Despacho correrá traslado por el término de 10 días a lo sumo, 
para que Colpensiones proceda o bien con estimar nuevamente el cálculo 
actuarial atendiendo las incongruencias que resalta Fabricato, o se pronuncie de 
la ratificación del valor a pagar. 
 
Escrito de Recalculo.  
 
 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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